
¡Alto a la persecución de los cien�ficos del clima en España! 
 
Los abajo firmantes, profesores e inves�gadores de la Universidad Nacional Autónoma de México, declaramos 
nuestra total inconformidad ante la persecución que están sufriendo los cien�ficos españoles por parte de la 
Fiscalía de Madrid a causa de su par�cipación en la movilización del 6 de abril del 2022. 
Recordemos que el 4 de abril del mismo año, el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climá�co (IPCC) 
emi�ó un informe alertando por el agravamiento de la crisis ambiental que afecta a la Tierra y cuyos 
responsables somos los humanos. 

En consecuencia, el 6 de abril del 2022, se realizó una movilización de cien�ficos y ambientalistas en las 
principales capitales del mundo. En Madrid, durante la manifestación referida, los manifestantes arrojaron jugo 
de remolacha aguado en la fachada de la Plaza de las Cortes, sede del Congreso español. Tal jugo de remolacha 
era biodegradable por lo que el equipo de limpieza del municipio lo re�ró con facilidad de inmediato y el 
inmueble no sufrió deterioro alguno. Sin embargo, Fiscalía pretende imponer a quince cien�ficos –entre los 
que se encuentran los Drs. Jorge Riechmann, Marta García Pallares y Fernando Prieto, por sólo mencionar a los 
más reconocidos internacionalmente— no sólo una multa “por responsabilidad civil” sino que, además, los ha 
amenazado con una condena de un año y nueve meses de prisión. Pudo hacerlo de esa manera pues la 
Fiscalía, erróneamente, incluyó las acciones realizadas bajo el �tulo de “daño al patrimonio histórico”. 
Al respecto vale la pena recordar las palabras del Dr. Riechmann:  

“Llama mucho la atención que los cien�ficos seamos los únicos acusados en un juicio por el cambio climá�co” 
[…] “Se quiere acusar al mensajero de una mala no�cia en vez de tomar las decisiones necesarias para paliar esta 
emergencia climá�ca”. 

No podemos estar más de acuerdo: se está cas�gando al mensajero y, de esa manera los tomadores de 
decisiones intentan evadir su responsabilidad ante la catástrofe socioambiental venidera. 
Mientras tanto, las catástrofes derivadas del Calentamiento Global Antropogénico incrementan su frecuencia e 
intensidad en todos los rincones de la Tierra. 

Nos toca a todos tomar cartas en el asunto y, en este caso, solicitar al gobierno español que anule la 
persecución referida. Los cien�ficos solamente cumplían su responsabilidad e intentaban alertar a la 
ciudadanía respecto a la grave crisis que se avecina. 

Desde nuestro punto de vista, toca a las autoridades globales no sólo no perseguir sino valorar y 
escuchar a sus cien�ficos, pues ellos sólo están buscando evitar males mayores. 

Cuernavaca, Morelos (México), 22 de enero de 2024. 
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